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' CONWNA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
NO. U V :J DE 1016, CELEBRADO ENTRE EL 

' INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES Y 
FREDDY ALEXANDER OROZCO FORERO. 

TODOS POR UN 
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@"INEDUCACIÓN ~1( 

Entre los suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA E ALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN
ICFES-. empresa estatal de carácter social del sector educació nacional, descentralizada del orden 
nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional. iden ificada con el N.I.T 860.024.301-6, 
representada en el presente acto por MARÍA SOFÍA A NGO ARANGO mayor de edad, 
domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanla No. 52.252.926, en su 
condición de Ordenadora del Gasto, nombrada mediante el R solución No. 707 del 14 de octubre 
de 2014 y debidamente posesionada mediante Acta No. 83 d 1 21 de octubre de 2014, facultada 
para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la esolución Interna de delegación No. 
578 del25 de octubre de 2011, modificada por la Resolución No 855 de 2014, quien para los efectos 
se denominará EL ICFES Y FREDDY ALEXANDER OR ZCO FORERO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadania No. 80.804.333, con ¡micilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
quien para los efectos del presente contrato se denominará L CONTRATISTA, hemos decidido 
celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE ERVICIOS, que se regirá por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste contrato, por ~s normas comerciales y civiles que 
rigen la materia, y por los principios consagrados en los articulo 209 y 267 de la Constitución Política 
y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido n el articulo 8• de la Ley 80 de 1993, 
previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1.- De conformid d con el articulo 12 de la Ley 1324 
de 2009 eiiCFES es una Empresa estatal de carácter social d~l sector Educación Nacional, entidad 
pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personeria juridica. 
autonomla administrativa y patrimonio propio, vinculada al Mi isterio de Educación NacionaJ, cuyo 
objeto es ofrecer el servicio de evaluación de la educació en todos sus niveles y adelantar 
investigación sobre los factores que inciden en la calidad e ucativa, con la finalidad de ofrecer 
información para mejorar la calidad de la educación. De la mi ma manera ei iCFES podrá realizar 
otras evaluaciones que le sean encargadas por entidades p · blicas o privadas y derivar de ellas 
ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de 2000. 2. El articulo 12 ibldem indica que los 
contratos que deba celebrar y otorgar eiiCFES como entidad e naturaleza especial, en desarrollo 
de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del derecho priva o. 3.- Mediante Acuerdo No. 006 de 
2015 el ICFES emitió el Manual de Contratación de la Entida . 4.- Se hace necesario contratar la 
prestación de tos servicios técnicos para apoyar el desarrollo d Software en todo lo relacionado con 
la implementación del proyecto PRISMA (Procesos Integrados de Gestión Misional deiiCFES). s.
Que el presente contrato cuenta con el estudio de necesid d. 6.-Que mediante comunicación 
electrónica eiiCFES invitó al señor FREDDY ALEXANDER O~OZCO FORERO a presentar oferta 
para la celebración del contrato de prestación de servicios. 7.- ue mediante comunicación el señor 
FREDDY ALEXANDER OROZCO FORERO aceptó la in ilación formulada por el ICFES, 
manifestando que conoce y acepta todos los términos y condicicpnes establecidos en los documentos 
contractuales. En atención a lo anterior, las partes acuerda~ que el contrato se regirá por las 
siguientes CL.ÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. DECLARACIONES: LAS PARTES,! en atención y con ocasión de la 
suscripción del contrato, realizan las siguientes declaraciones: 

1. EL CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra inc~rso en alguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar ei resente contrato. 

2. EL CONTRATISTA conoce, ha analizado y ha sido info mado suficientemente del contenido 
de todos los documentos contractuales y del contrato. 

3. EL ICFES ha dado el tiempo y espacio suficiente a EL i::ONTRATISTA para que manifieste 
si tiene inquietudes, objeciones o consideraciones ~1 contenido del contrato y de los 
documentos contractuales. 

4. EL CONTRATISTA manifiesta que, luego de revisa~o y analizado el contenido de los 
documentos contractuales y el contrato, no tiene inqui~udes, objeciones o consideraciones 
sobre los efectos y el alcance de los mismos. 
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5. LAS PARTES, en atención a la naturaleza del contrato~e prestación de servicios, declaran 
que la confianza es causa y motivo de la celebración d 1 presente contrato. 

6. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentran al da en el pago de aportes relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia on lo dispuesto en el articulo 50 de 
la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan.• 

7. EL CONTRATISTA declara conocer la naturaleza de las obligaciones contractuales 
requeridas, y los costos necesarios para su desarrollo . 

8. EL CONTRA liSTA manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar las 
actividades que las obligaciones contractuales requiere . 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO: Prestación de servicios té nicos para apoyar el desarrollo de 
Software en todo lo relacionado con la implementación del pro ecto PRISMA (Procesos Integrados 
de Gestión Misional deiiCFES). 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y N URALEZA DEL CONTRATO: El 
régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado p r ende se rige por las estipulaciones 
contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y ci iles que gobiernan la materia, y los 
principios consagrados en los articules 209 y 267 de la C nstitución Política y el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades establecido en el articulo 8 e la ley 80 de 1993. Su naturaleza 
es de prestación de servicios por lo que es celebrado lntuitu rsonae, motivado en la confianza, y 
otorgándole a EL CONTRATISTA la autonomía e indepen encia propia de éste contrato, sin 
perjuicio del deber de coordinación que le asiste . 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRAl!ISTA: Son obligaciones de El 
CONTRATISTA: 

A) Obligaciones generales: 

1. Presentar un informe de ejecución del contrato de ,Panera mensual, y los demás que le 
sean solicitados. 

2. Presentar el informe final para la acreditación del último pago del mes del contrato según 
lo establecido en la forma de pago. 

3. Presentar oportunamente las facturas para los pag~ e informes que le sean requeridos. 
4. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes a tuando por fuera de la ley pretendan 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuan o se presenten tales situaciones, el 
Contratista deberá informar de tal evento al ICFE para que se adopten las medidas 
necesarias. 

5. Mantener en forma confidencial, todos los datos !l informaciones a las cuales tenga 
acceso siendo esta confidencialidad continua y sin ~encimiento ni por terminación, ni por 
la declaratoria de caducidad de la orden de servici· 

6. Realizar la afiliación al sistema de seguridad sqcial integral y efectuar oportuna y 
debidamente los pagos. 

7. Cumplir el código de ética y valores adoptado por ei iCFES mediante resolución 0001 41 
del 21 de Febrero de 2013. 

8. Cumplir con diligencia las demás obligaciones que ~merjan para la oportuna y adecuada 
materialización del objeto contractual, siempre en bbservancia de las necesidades del 
servicio. 

B) Obligaciones especificas: 

1. Apoyar el desarrollo de software en todo lo relaciona~o con la implementación del nuevo 
sistema misional. 
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2. Cumplir la metodología de proyectos de desarrollo y/o jnantenimiento de software, definida 

por eiiCFES. 
3. Realizar el análisis de los requerimientos usando caso~ de uso y modificar los casos de uso 

ya existentes, de acuerdo a las necesidades del 1 nstitutp. 
4 . Realizar el disel\o de los requerimientos a su cargo, incluyendo el delineamiento de 

herramientas tecnológicas, diseño de sistemas de info~mación, análisis de bases de datos, 
programación, pruebas, puesta en producción y estabilización, basados en los casos de uso 
y requerimientos no funcionales y funcionales. 1 

5. Ejecutar los lineamientos de buenas prácticas de desa~rollo establecidas por el arquitecto y 
proponer ideas que permitan mejorar el desarrollo y la ~dificación de los componentes. 

6. Ejecutar e implementar los requerimientos asignados, ~;fe acuerdo a los lineamientos de la 
metodologla de desarrollo definida por eiiCFES. 

7. Ejecutar los planes de pruebas que garanticen la apelación correcta de los casos de uso 
implementados. 

8. Documentar y entregar los casos de uso implementa4os, el manual técnico y de usuario 
final, detectar fallas de desempeño y seguridad, y reconjendar las soluciones y/o estrategias 
a estas eventualidades. 

9. Entregar el código fuente de los nuevos aplicativos o njantenimientos realizados. 
1 O. Realizar la entrega de los aplicativos a su cargo, a la persona que el ICFES designe para 

esta labor. 
11. Brindar asesorfa y capacitación a los funcionarios del lt stituto, según se indique. 
12. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas y demás estudios o 

informes solicitados por la Subdirección. 
13. Exigir el registro de las solicitudes e incidentes report~dos por los usuarios en la Mesa de 

Ayuda del Instituto, o registrar de manera organizada l~s solicitudes e incidentes reportados 
por los usuarios en la Mesa de Ayuda. 

14. Generar reportes periódicos de la solución de las soliqitudes o incidentes reportados en la 
Mesa de Ayuda. 

15. Solucionar los tiquetes asignados en la mesa de ayud 
16. Asistir a las reuniones que se programen, relacionadas¡ con el objeto def contrato. 
17. Realizar la ejecución de las pruebas unitarias periódicaf. según definición de la metodologla 

para los componentes de software que construyan y e¡regar informes con los resultados a 
los lideres técnicos. 

18. Conocer y practicar en la implementación de compone tes de software las reglas estáticas 
de revisión de código. 

19. Realizar la debida sincronización del código fuente en i repositorio definido para tal fin. 
20. Ejecutar mediante la solución definida los procedimi ntos de integración continua para 

minimizar los tiempos de sincronización y despliegue e ambientes de desarrollo y pruebas. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE!: Son obligaciones dei iCFES: 

1. Coordinar con el CONTRATISTA las instrucciones necl sarias para la oportuna y adecuada 
ejecución de los servicios contratados. 

2. Facilitar al contratista la información necesaria y sufí iente para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 

3. Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se le p esente al contratista en relación con 
el objeto y obligaciones contractuales y en general con t ejecución. 

4. Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA como retri ución a sus servicios en los términos 
y bajo los requisitos establecidos en el presente contra! . 

5. Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimiento del prese'pte contrato únicamente después de 
cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejequción establecidos en el presente 
contrato y en el Manual de Contratación del ICFES. 
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6. Dar por terminado el contrato en cualquier momento ~n los términos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato 

7. Reconocer y pagar los gastos de transporte y de viaje <lue se requieran para el cumplimiento 
del contrato presente contrato y que se hayan reconocillo de conformidad con lo establecido 
en el contrato. 

8. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractua~ y de las obligaciones suscritas. 
9. Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos de lqs productos entregados para tramitar 

el respectivo pago. 
10. Expedir, previa verificación de cumplimiento de los r~uisitos legales y contractuales, la 

constancia de recibo y satisfacción por parte del Supery_isor del contrato. 
11. Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus activida~es con autonomía e independencia, 

sin pe~UICIO del deber de coordinac1ón que le asiste a ~L CONTRA TI STA 
12. Designar un funcionario que supervise y vele por el estricto cumplimiento del objeto 

contractual y de las obligaciones suscritas y realizar se~uimiento periódico a la ejecución del 
contrato, e informar de ello al contratista. · 

13. Los demás inherentes a la naturaleza del presente con(rato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor de! presente contrato será la suma de 
VE.INTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 
(23.961.600), los cuales incluyen IV A, impuestos. tasas, contri uciones y los demás gastos directos 
e indirectos que se requieran para el cumplimiento del contra! · . Este valor no incluye los gastos de 
transporte y de viaje que se requieran para el cumplimiento ~el objeto del presente contrato. los 
cuales serán reconocidos y pagados de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 675 de 
2015, o las normas que la modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: EIICFES paga~ a EL CONTRATISTA el valor del 
contrato en seis (6) pagos iguales, cada uno por la suma d TRES MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS ($3.993.6 O) M/CTE, IVA incluido, que serán 
pagados por la entidad previa entrega de los informes o entreg bies de acuerdo con las actuaciones 
realizadas por el contratista, la certificación de recibo a sati acción por parte del supervisor del 
contrato y constancia de pago de los aportes correspondía tes al sistema de seguridad social 
integral, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. ara el último mes, además de los 
requisitos anteriores, se requerirá la presentación y aprobacjón del informe final de gestión y la 
entrega efectiva de los elementos físicos y documentos que se pispusieron por parte deiiCFES para 
el desarrollo de las obligaciones contractuales. Las demoras en la presentación de los anteriores 
documentos, serán responsabilidad del contratista y no tendrá Fr ello derecho al pago de intereses 
o compensación de ninguna naturaleza. Los anteriores pagos, stán sujetos a las fechas dispuestas 
en la Circular 006 del 21 de abril de 2015. la cual hace parte in egral del presente contrato. 

CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTRATANT~descontará del precio pactado los 
impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya luga de conformidad con la normatividad 
vigente. EL CONTRA TI STA autoriza a EL ICFES a real ar los descuentos o retenciones 
es~blecidos en la ley y los ordenados por autoridad judicial o , dministrativa. 

CLAUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejecución 1e1 contrato se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecucióQ del contrato hasta el dia 30 de junio 
de 2016. 

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍAS: Dentro de tos cinco (5) ~las hábiles siguientes a la firma del 
presente contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir y rem ir al tCFES la póliza de seguro que 
ampare el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasi n de la ejecución del contrato a favor 
del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 

Página 4 de8 

Instituto Colombiano pare~ la Evaluación 4• la Educación · ICFES 
www.tdes.gw.oo OOIOESc.ol O ICfES • ~7No. 32-12Edb~nMooln, btaSur·l'lso32, Bogotó, Colombia 

ltreo~ de OlenelOn al UIUO!IO: Bogotó: (5711 48-' 1"60 -Grotulo NcxiOnOI: 018000 519535 



CONT~J..OgDE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
NO. U DE 2016, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTIT TO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES Y 
FREDDY ALEXANDER OROZCO FORERO. 

TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
PAZ tQUIOAO E.OUCACION 

@) MIHEOUCACIÓN ~ ----860.024.301-6. la cual deberá ser expedida por una companlajde seguros autorizada y vigílada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, y deberá tener los~lsíguientes amparos: i) Cumplimiento: 
Deberá amparar el cumplimiento de las obligaciones contracto les, tendrá un valor asegurado ¡gual 
al 10% del valor total del contrato, y tener una vígenaa que cu ra el plazo de ejecución del contrato 
y4 meses más 

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA se comprom+te a mantener vigente la garantla 
durante lodo el tiempo que demande el plazo de ejecución y vigencia del contrato, so pena de 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los temas de exclusiones, limit~iones, cesión de contrato, amparos, 
oponibilidad, revocabilidad, inaplicaciones, revocatoria, t rminación y demás requisitos y 
caracterlsticas. el contrato de seguro deberá cenirse a lo esta ecido en el Decreto 151 O de 2013, o 
en las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO D~L CONTRATO: De conformídad con 
lo establecido en el articulo 5 del Manual de Contratación. el presente contrato es solemne, y por lo 
tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades se eleye a escmo. Igual solemnídad deberá 
cumplirse cuando se efectúen modificaciones al contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bl 
CONTRATISTA antes del perfeccionamiento del contrato no 
ICFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las activídades, servicios o 
CONTRATISTA por fuera del objeto, obligaciones contractual 
reconocidos ni pagados por ei iCFES. 

nes prestados o entregados por EL 
rán reconocidos ni pagados por el 

enes prestados o entregados por EL 
o del contrato en general, no serán 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE EJECUCióN DEL CONTRATO: Para ejecutar 
el contrato deberá existir el correspondiente registro presupu~stal y haberse aprobado la garantla 
exigida en el contrato. 

PARÁGRAFO: Todas las actividades, servicios o bienes' prestados o entregados por EL 
CONTRATISTA antes de cumplir con los requis~os de ejecucit n del contrato no serán reconocídos 
ni pagados por ei iCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA MODIFICACIONES: LAS Pt-RTES, de común acuerdo, podrán 
realizar modificaciones al contrato en cualquier momento. La ¡ificacjón al contrato dará lugar a la 
actualización o ampliación de la(s) garantia(s) según el ca . Para el perfeccionamiento de la 
modificación al contrato se requerirá que ésta conste por escrit . 

Para la ejecución de la modificación al contrato deberá existir el correspondiente registro 
presupuesta! y haberse aprobado la garantla exigida, si la modificación asl ro requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente justi fica a y avalada por el interventor y/o 
supervisor del contrato, y acompanada, de ser el caso, de la d umentación que resulte necesaria y 
que sirva de soporte a la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bi~nes prestados o entregados por EL 
CONTRATISTA antes de cumplirse con los requisitos de pleccionamiento o ejecución de Las 
modifJCaCIOnes al contrato no serán reconocidos ni pagados ei iCFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la modifiC3CI6n al contrato a solicitada por EL CONTRATISTA 
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GONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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® MINEiltJCA(IÓN ~ --deberá seguirse el siguiente procedimiento: 1. La solicitud ile modifiCaCión del contrato deberá 
d irigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompaña~a de la documentación que resulte 
necesaña y que s1rva de soporte a la misma. 2. La solicitud 

1
de modifiCaCión del contrato deberá 

realizarse con, por lo menos, quince (15) dlas hábiles de antelación a la fecha de terminación del 
contrato. 3. El interventor y/o supervisor del contrato d~berá iniciar y efectuar el tramite 
correspondiente ante el érea responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De conformidrd con lo establecido en el articulo 40 
del Manual de Contratación, el contrato podré suspenderse, de pomún acuerdo, cuando se presenten 
circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito, o alguna circun$tancia ajena a la responsabilidad de 
las partes, que impida la normal ejecución del mismo. La su~nsi6n del contrato dará lugar a la 
actualización o ampliación de la garantía, según el caso. Pa el trémíte de la suspensión. deberé 
seguirse el siguiente trámite: 1. La solicitud de suspensión del trato deberá d irigirse al interventor 
y/o supervisor del contrato acompal'lada de la documentación que resulte necesaña y que sirva de 
soporte a la misma. 2. La solicitud de suspensión del contrato eberé realizarse con, por lo menos. 
quince (15) dlas de antelación a la fecha en la cual se pr tenda realizar la suspensión. 3. El 
interventor y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectu r el trámite correspondiente ante el 
área responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 1) Por la expiración del[ plazo de ejecución pactado; 2) Por 
mutuo acuerdo de las partes; 3) Por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales antes de 
la expiración del pla:zo de ejecución pactado; 4) Por imposibilidr~ jurldica o flsica de EL ICFES o de 
EL CONTRA TI STA para ejecutar el contrato. 5) Cualquiera de r's partes podrá dar por terminado el 
contrato en cualquier momento. La decisión de dar por terminado el contrato se deberá comunicar 
por escrito a la otra parte con. por lo menos, quince ( 15) días hlbiles de anticipación al día en el cual 
se pretenda dar por terminado el contrato. 6) Por orden judicia que así lo declare. 

PARÁGRAFO: La terminación del contrato por cualquiera de las causales antes mencionadas no 
dará lugar al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero! 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBROGAC~N: EL CONTRATISTA se obliga a 
mantener indemne a EL ICFES, sus colaboradores, agentes y funcionarios, de cualquier reclamo, 
queja, pleíto o demanda de cualquier naturale:za fundamentada1directa o indirectamente en acciones 
u omisiones que le puedan ser atribuibles con ocasión o en desarrollo de la ejecución del presente 
contrato. En tal sentido, EL ICFES podrá exigir a EL coNfRATISTA la indemnización de los 
pe~uicios que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial d~l pago que tuviere que hacer como 
resultado una providencia, acto administrativo o cualquier otro 'po decisión. En los casos en que se 
presente reclamación, queja, pleito o demanda de cualquier naturale:za fundamentada directa o 
indirectamente en acciones u omisiones que le puedan ser ribuibles a EL CONTRATISTA con 
ocasión o en desarrollo de la ejecución del presente contrato, t ICFES podrá llamar en garantla a 
EL CONTRATISTA. En todo caso, si el ICFES paga como [resultado de una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión en los términos antes mencionados, se subrogará en los 
derechos, acciones y prerrogativas de la{s) persona{s) bene · da(s) con et pago de conformidad 
con lo establecido en el articulo 1668 del C6d1QO Civil. Lo terior sin perjuicio de las acciones 
establecidas en la ley 678 de 2001, o las normas que la sustitu an o modifiQuen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELACIÓ LABORAL Y AUTONOM(A: De 
conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con autonomla 
e independencia. En tal sentido, no existirá relación laboral entr ei iCFES y EL CONTRATISTA. Lo 
anterior sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EIL CONTRATISTA en el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales, que en todo caso I o generará relación laboral. EL 
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Cp NTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
NO. 111'\ n IDE 2016, CELEBRADO ENTRE EL 
I~STITIM'<Y :1 COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES Y 
FREDDY ALEXANDER OROZCO FORERO. 

~ TODOSPORUN 

'á.~~!~~~~~! 
@ MIHEDVCACtÓH iCfes --CONTRATISTA no es represen !ante. agente o mandalario del ICFES, por lo que no tiene la facullad 

de hacer de<:laraciones, represenlaciones o compromisos ~n nombre del ICFES. ni de tomar 
de<:isiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su jrgo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: EL CflNTRATISTA acepta y reconoce de 
manera expresa que la información que re<:iba, elabore. Cfee, conozca, formule, deduzca o concluya 
en virtud o con ocasión del desarrollo y eje<:ución del presenle ~trato, es información confidencral, 
de exclusiva titularidad de EL ICFES, sobre la cual EL CONT TISTA tendrá el deber de reserva 
absoluta, independientemente que su relación o vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, 
termine o sea liquidada por cualquier causa o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: LAS ~ARTES acuerdan que en caso de 
incumplimiento total, parcial. definitivo, o temporal de alguna de las obligaciones contractuales a 
cargo de EL CONTRATISTA, este pagará a EL ICFES un mo to equivalente al 20% del valor tolal 
del contrato, como estimación anticipada de los perjuicios c~sados, sin perjuicio del derecho del 
ICFES a obtener de EL CONTRATISTA y/o su garante, el pag de la indemnización correspondiente 
de los demás perjuicios sufridos. Para el efecto, EL CONTRAT STA autoriza ai iCFES a descontarle 
de las sumas que se le adeuden a su favor, el valor correspon?iente a la pena estipulada. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena ~ede acumularse con cualquiera otra 
forma de indemnización, en los términos del articulo 1600 del ódigo Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE APREMI : El relardo en el cumplimiento del 
contrato o de las obligaciones contractuales a cargo de EL CO TRA TISTA, dará origen al pago de 
sumas sucesivas diarias equivalentes al cero punto cinco por el nto (0.5%) del valor total del contrato 
porcada dla de retardo sin exceder el diez por ciento (10%) del alor total del contrato. Para el efecto, 
el contratista autoriza que el ICFES descuente y compense e las sumas a su favor los valores 
correspondientes a la cláusula penal de apremio. El tCFES odrá obtener el pago total o parcial 
mediante correspondiente re<:lamación ante la companla d seguros con cargo al amparo de 
cumplimiento otorgado mediante la garantfa única, o por la vfas legales a que haya lugar. La 
cancelación o deducción de eventuales apremios no exon ra al contratista de satisfacer sus 
obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de s cargo, en las condiciones de tiempo 
y de calidad pactadas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la p!áusula penal de apremio. el ICFES 
verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del conrtista. de acuerdo con lo estipulado 
en el presente contrato y los documentos contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL l NTRATO: Hacen parte integral de 
presente contrato el Manual de Contratación, Manual de Supe isión e lnterventoria, Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta!, Registro Presupuesta!, la oferta o propuesta, aceplación de la oferta o 
propuesta. estudios de mercado, estudios previos y demás d mentes precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECT~AL E INDUSTRIAL: De conformidad 
con lo establecido en los artículos 20 de la ley 23 de 1982, 8 Y 29 de la ley 1450 de 2011, los 
derechos patrimoniales de propiedad intelectual e industrial d fas obras o invenciones creadas en 
cumplimento del presente contrato, son de propiedad de EL ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La s~r,ervisión se ejercerá a través del 
Subdire<:tor(a) de Abaste<:imiento y Servicios Generales de~:CFES, el cual deberá cumplir las 
obligaciones y actividades estable<:idas en el Manual de Supe l isión e Interven torra dei iCFES. 
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, CO"i~A.TR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
NO. U~- DE 2016, CELEBRADO ENTRE EL 

; INSTI UTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES Y 
FREDDY ALEXANDER OROZCO FORERO. 

TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 
PAZ EQUIOAO EDUCACIÓN 

@) MINEDUCACION ~f!C'/ .._.._ .. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONTRATO:~ L CONTRATISTA no podrá ceder 
total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa, expresa y escrita dei iCFES. 
EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder total o parcialmen derechos u obligación contractual 
alguna sin la autorización previa, expresa y escrita de EL ICFE . 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión de la osición o de derecho u obligación 
contractual, deberá seguirse el siguiente trámite.- 1) La soli itud de cesión del contrato deberá 
dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompana a de la documentación que resulte 
necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2) La solicitud de sión del contrato deberá realizarse 
con, por lo menos, quince (15) dias de antelación a la fecha en a cual se pretenda realizar la cesión. 
3) El interventor y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efe tuar el trámite correspondiente ante 
el área responsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓNl EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación( es) contractual( es) sin la aut rización previa, expresa y escrita de 
EL ICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá 1 mismo trámite para la cesión del 
contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: EL CONTRATISTA 
recibirá notificaciones y comunicaciones en el correo electrón¡co: forozco@contratista.icfes.gov.co 
EL CONTRATANTE recibirá notificaciones y comunicaciones ¡ n la carrera 7• No. 32-12, piso 31 en 
la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: los gastos qu ocasione el perfeccionamiento y el 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato estará a cargo de EL CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN 'rj DOMICILIO CONTRACTUAL. Para 
todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este Con~rato, se fija como domicilio la ciudad 
de Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D. C., a los lO O [NE. I201S 

M!mt.~10 
Ordenadora del Gasto 
ICFES 

Revisó: Karen Duarte Mayorga-Subdirectora de Abastecimient<? y Servicios Generales 
Vo. Bo: Sandra Paola Zaldua Contreras - Asesora Secretaria ~eneral 
Elaboró: Juan Sebastián Salazar Gutiérrez- Abogado 
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